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É MINISTERIO DE HACIENDA. • 

" :nmér8r:: Visto el espediente instruido sobre el mo
do dé adeudar una partida de 56 docenas navajas de -
afeitar con dos hojas que D. Juan María Dubost pre
sentó al despaolio de la aduana de Cádiz, ha tenido a 
bien mandar S. M . , de conformidad con lo prevenido 
eñ circular de esa dirección general de 20 de julio de : 
1846 en un asunto de igual naturaleza, y lo dispuesto 
por el gobernador de la provincia y empleados de la 
misma aduana, que en lo sucesivo las navajas de afeitar 
que comprenden las partidas 896 y 897 del arancel v i 
gente sean consideradas para su adeudo teniendo en 
cuenta el número de hojas qué cada mango contenga, 
y exigiéndoles los derechos que correspondan como si 
luesen otras tantas navajas completas. 

~Be real urden ib digo á V ; I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde V . I. muchos años. 
Madrid 16 de junio de 1850.—Bravo Muri l lo .—Sr. d i 
rector general dé aduanas yaranceles. 

•7spae obo ,oíneiín¡lqmii: v¿ i; xtir.y.1. roqzraoa - <: 
,r:Mtn . . I j L hw] y r i ll y 
•b i Ann&o i n a v Í\w¿frAL\i& Jaime Federico 

(¿regory, representante de, l a . compañía del alumbrado 
de gas, de Sevilla, ép que pide que los tubos y.aparatos 
que debe traer de Inglaterra para la reposición de dicho 
alumbrado adeuden el derecho marcado en real orden 
de 12 de febrero de 1847, he resuelto, de conformidad 
con esa dirección general, se manifieste al interesado 
que habiendo caducado con la publicación del actual 
arancel las órdenes anteriores sobre adeudos, y que no 
siendo por otra parte posible considerar como máquinas 

esle ;:-7c,v encube ob ieisnes loloeiíb i#— 
los tubos y aparatos que para la reposición del alumbra
do del gas en Sevilla haya de introducir la compañíare-

., clamante, debe pagar por los efectos que importe perte-
[j necientes á aquel los derecnos sefiatídoS Í cada uno se

gún s^ ¿lase én ef ^ 0 ^ ^ floióDetib ess no Babínijoo 
:hó digo á V . I. para su inteligencia y fines consi-^ 

guien tes. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 17 
dé junio de 1850:-^Brá^tf Mur i l l o . - ^^b1 r e c t o r gene^ 

j ral deaduanás^y araücéhaaf:' »séb eaiedad i c q loe : 
i! n • I .• • ss •'<• u cvjtía lidioííi - ohecrq ¿ r.:ril 

••••• s?op ci^gflüilga eupud om malee supe l ^ 
l . • ' • : ti .*• b obageiqsd ía loúi . '• * r*& 

limo. S r . : He dado cuenta.a la Reina (ft. D . 6.) de, 
la consulta del administrador de contribuciones indirec
tas de Zaragoza sobre si son ó no admitidos á comer
cio unos corchetes prendidos en cintas de algodón, l la
mados corcheteras; y teniendo en cuenta, según el cál
culo de los vistas de la aduana de esta corte, que de losj 
artículos qué componen dichas corcheteras en una t i ra 
da de vara,.cuyo valor es de 4 rs . , corresponden 8 ma
ravedises á la cinta de algodón que es prohibida, otros, 
8 que pueden calcularse por la mano de obra, y los 5 
rs. 18 mrs. restantes á los corchetes que están admitidas 
á comercio por la partida 577 del arancel vigente, ha 

' tenido á bien mandar S. M . que las mencionadas cor-

efect()¿ correspótídientes: Wos' ü^arttó 'f? múclÍos: 

| a-fios. Mbdrid Í7 de junio r , 'd¿|8o^ 
' Sr : diréétor general de ááúanas y aMtJéftés. : ^ : , * G : ' 1 

' " : : . ' - . ^ ^ c D o ^ i i i*b cJefl ^ q :;> eíneutaoifiO 

- r . ^ : ; " i . ' \ > eodoeisbsol ° . ; ^obnssebiaapoY 

'fimo. S r . : Viste el e s p e d ^ e - ^ 
ta deIadmibistráu\)r^e {hááa%aTjaV(te -Barcelona á con-



(í) 
Martorell y Bofill de aquel comercio 9800 puntas de 
tas vacunas, producto y procedentes de nuestras pose
siones de América, en buque nacional, las cuales si se 
les aplica la real érden de 30 de enero ultime, satisfarán 
mayor derecho que el que les señala el arancel general; 
y teniendo presente que el espíritu y tendencia de la 
mencionada real érden es el de proteger nuestra marina 
mercante que se ocupa en el comercio de productos 
procedentes de nuestras posesiones de América, ha .té-
nido á bien mandar S. M. que cuando alguno de los a r 
tículos qne comprende aquella saliese perjudicado en el 
adeudo comparado^céa^ 
vigente, se aplique este, 

secuencia de haber presentado al despacho los señoras ^ - i t * ju l ianas hacer el destaro que estimen prudencial en 

cel por ei 
. coa él 1uj|)ir¡tn 

protector de ia mencionada real efde^4ebiÍiMÓt* a p i * 
car esta doctrina al caso consultado por el administra
dor de la aduana de Barcelona. — — -

De real orden lo digo á Y . I. para su inteligencia 
y efectos cbiTespondientés. Dios guarde á V . 1 muchos 
años. Madrid I T dé ~JumoÍ^^ 

r. director general de aduanas y aranceles. 

caso, podrá dar motivo á que se cometan alguna 
ver abusos: \> \ »' 

Y 3 . * Que es ínas espedito y evita al mismo tiempo 
toda clase de dudas y divergencias entre la administra
ción y los interesados hacer los despachos sabiendo la 
efcntidad fija que deba siempre descontarse, se ha d i g 
nado mandar S. M . que el adeudo del algodón hilado de 
lee números que son de permitido comercio, y que se 
presente arrollado en carretes de madera é metal , .se 
verifique rebajando por tara un 40 por 100 del peso 

* total. , .. . y •« y*¡¡-yi 
"~ §enÚ^ y 

eumnlirnléoto. j i o s guarde á 
años". idf id 22 de juftio de 1850.-

Bravo Murillo.—Señor director general de aduanas y 
aranceles. 

asi if 1 1 

l imo. S r . : Enterada S . M . la Reina de los dudas 
ocurridas en ese dirección general sobre la aplicación 
del art. 4.° de la ley de 11 de abril del año anterior, 
respecto a s i en el caso de que un buque estrangero 
que habiendo satisfecho el derecho de faros en un puer
to español por haberse descargado en él y se dirige en 
lastre á otro puerto á recibir nuevo cargamento, 6 bien 
en el de que este mismo buque estrangero que satisfizo 
en un puerto español el espresado derecho por haber 
descargado y vuelve á cargar en el mismo, deberán sa 
tisfacerlos nuevamente, se ha servido mandar que en 

H i i i i )S casos solo paguen los buque una sola vez, pues 
no hacen en la península mas que una sola operación 
quedando por lo demás sujetos á lo que previene dicha 
ley, según las circunstancias que ocurran y la misma 
señala. 

Lo que comunico á V . I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . 1. muchos 
años. Madrid 17 de junio de 1850.—Bravo Mur i l l o .— 
Señor director general de aduanas y aranceles. •T 

l imo. S i . : Visto el espediente instruido en esa direc
ción general, relativo al modo de adeudar el algodón 
hilado estrangero que viene arrollado en carretes y den
tro de papeles que le sirven de envuelta, y á si deberán 
ios interesados hacer la declaración, teniendo en cuenta 
únicamente el peso neto del algodón, o también el de 
los accesorios; 

Y considerando, 1 .* Que los derechos que el aran
cel establece han de aplicarse á sola la parte del hilo. 

2.° Que si se deja al arbitrio de los empleados de 

i á 

Enterada la Reina de la comunicación de V . S . fe
cha 14 de mayo anterior, en que da cuenta de las re
denciones de los censos de población, conocidos en las 
provincias de Granada, Málaga y Almería, pertenecien
tes al antiguo reino de Granada, con las denominacio
nes de Suertes, Sueltos y Abuela, verificadas en virtud 
de lo mandado en real érden de 29 de noviembre de 
1849, y conformándose con lo propuesto por V. S . y 
por la junta revisora délos impuestos y gastos de este 
ministerio, se ha servido S . M . mandar: 1.° que se a m 
plíe hasta fin de diciembre del corriente año el plazo p a 
ra que los dueños de Jas fincas que aun están gravadas 
con los censos, de población puedan redimirlos con a r 
reglo á la ley de 14 de agosto de 1 8 4 1 ; y 2.° que 
en 1.° de enero de 1851 se haga cargo la dirección de 
fincas del estado de la administración de los censos que 
no se hayan redimido al vencimiento de aquel plazo, á 
fin de que el gobierno pueda con mas facilidad por este 
medio hacer uso, si lo estima conveniente, de la facultad 
que le concede el art. 3.° de la referida ley para ena-
genarlos en clase de redimibles á personas particulares 
en la forma prescrita prra los demás censos del estado 
puestos a la venta. 

De real érden lo d igo á V . S . para sn inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimiento, con encar
go de que se dé la mayor publicidad á esta resolución, 
insertándose en la Gaceta y en los Boletines oficiales de 
la provincias de Granada, Málaga y Almería. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 21 de junio de 1850. 
—Bravo Mur i l lo .—Sr. director general de contribucio
nes directas. 

- 1 

ítifl r:r 



GOBIERNO POLITICO DE MADRID. tOlOJ i 
Í U o¿i09'i<i >„• ns oiobít&oiínaY üok 

Los alcaldes de los pueblos que abajo se espresan 
harán que los qne lo fueron el ano próximo pasado, se 
presenten á liquidar los documentos de protección y se
guridad pública que recibieron del depositario que fue 
de este gobierno político, y vive calle de H i ta , número 
4 , cuarto segundo, en la inteligencia de que si no lo 
verifican en él término de ocho dias, irán á compelerlos 
á ello comisionados de apremio á su costa. 

Madrid 4 de julio de 1850.-—José de Zaragoza. 

« .i;< t 
Pueblos que se citan. .... 

Serna. fc>*»V fi [fifí -'¿ Cadalso. 
Collado Mediano. Talamanca. 
E l Alamo. Sen Agustín. 
E l Vellón. Serranillos. 
Fuenlabrada. Vittaconejos. 

e3*i*aoo aoi&siob os ¡ n ¡ d i * ; ' < i • .-vnb 
u n • i i i ñu i . j 0 0 I . C 

LoS alcaldes de los pueblos de esta provincia que 
aun no han satisfecho la suscricion al Boletín oficial por 
lo respectivo al semestre vencido de este año, lo verifi
carán en el término preciso ó improrogable de seis dias, 
contados desde la inserción de esta circular eq dioho 
periódico, asi como todos los que no hayan solventado 
el pago del año de 1849, bajo apercibimiento de multa 
que hará efectiva comisionado de apremio á su costa, 
caso de que se dejase de cumplir mi orden. , 

Madrid 5 de julio de 1850.—José de Zaragoza. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

Provincia de Madrid. 

E l dia 14 del corriente de doce á una de su tarde, 
se celebrará en los estrados de la intendencia nuevo r e 
mate en arrendamiento de las fincas pertenecientes á la 
capellanía de Coloma, sitas en el término de Villarejo 
de Salvanés, bajo el tipo y condiciones que estarán de 
manifiesto en la escribanía mayor de rentas, situada en 
el piso entresuelo de la casa de los Consejos; advirtiendo 
que en el mismo dia y hora se verificará doble remate 
en Villarejo de Salvanés, donde también se manifestará 
el pliego de condiciones. 

Madrid 1.° de julio de 1850.—Isidro Arias. 3 

aseos c»np ¿•¿eiqini nii 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Guadalajara. 

Se halla vacante la plaza de maestra de niñas de 
Brihuega, villa da 1 ,096 vecinos. L a dotación consiste 
en 2,000 rs. al año pagados por trimestres de los fon
dos municipales, 1,000 rs. á qué ascienden próxima -

m ente las retribuciones de las niñas y casa de valde. 
Debiendo proveerse por oposición, principiaran les 

ejercicios á las nueve de la mañana del dia 3 0 de julio 
próximo venidero en el local del gobierno de esta pro** 
v iuda . • -

Las aspirantes se inscribirán en la secretaría de esta 
comisión con seis dias de anticipación, entregando ios 
documentos que prescribe el articulo 21 del real decreto 
de 23 de setiembre de 1847. 
~ Guadalajara 20 de junio de 1 8 5 0 . — E l presidente, 

José Maria de Montalvo.— Por acuerdo de la comisión, 
José Ignacio Minguez, secretario. 

P A R T E N O 

, ANUNCIOS. 

/¡.(no I • • uxi ̂ tiabsasn s < < 'lina Boid 
Con arreglo á lo mandado, se hace saber a todos los 

propietarios, colonos y ganaderos eñ el término jur is
diccional de Arganda, que en el térmiuo de quince dias 
presenten las relaciones de su riqueza con arreglo al 
real decreto d e 2$ de mayo de 1845; bajo las penas 
que en el mismo se prescriben á los olorosos. 

Debiendo precederse en la villa del Hoyo de Manza
nares á la rectificación del padrón de riqueza que ha de 

j servir de base para el repartimiento de la contribución 
de inmuebles respectivo al próximo ano de 1851, se en 
carga á los dueños y arrendatarios de todos los bienes 
que en dicho pueblo y su término están sujetos á la es
presada contribución, presenten en t a secretaria de 
ayuntamiento sus oportunas relaciones, según está p r e 
venido, en el preciso termine de ocho dias siguientes á 
la inserción de este anuncio; pues de lo contrario incur 
rirán en la pena que señala el artículo 24 del real de
creto de 23 de mayo de 1845 y demás prescritas en las 
disposiciones que rijen en esta materia. 

st noií 

í»i.*n Hallándose en la Villa de Humanes de Madrid una 
comisión para formar la estadística de Orden deí gobier
no dé S. M . , se hace indispensable que en el preciso e 
improrogabíe término dé cuatro dias todos los sujetos 
qué posean fincas por cualquier concepto en su término 
jurisdiccional, sé presenten á la misma á dar relación 
circunstanciada de las que sean; en inteligencia qué de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Para llevar á efecto el amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de la villa de Colmenar 
Viejo, que ha de servir de tipo para el repartimiento del 
año próximo venidero de 1851, según tiene acordado el 
Sr. intendente de rentas de la provincia, se hace saber 
á los hacendados forasteros en su jurisdicción presenten 
relaciones de las que posean, arregladas á laa instruc
ciones vigentes, en el término de ocho días; en la inte
ligencia que de no hacerlo se les formará de oficio, é 
incurrirán en las penas señaladas en dichas instruc
ciones. ' 

i v i££ ob ed etip ... rtl. 

Para llevar á efecto el amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de la villa de Alpedrete 
que ha de servir do base para el repartimiento del ano 
próximo venidero de 1851 según lo mandado última-



m 
mente por el Sr . intendente de esta provincia, el ayun
tamiento de dicha villa hace saber i los hacendados fo
rasteros1 en su jurisdicción presenten relaciones de las 
que posean arregtadas á las instrucciones vigentes en el 
improrogable de ocho dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oficial, en inteligencia que 
de no hacerlo se les formarán de oficio é incurrirán en 
las penas señaladas en dichas instrucciones. 

l l l ^ J ^ ' f j M haíde^r- | 
vir para el repartimiento de la contribución de inmue-. 
bles, cultivo y ganadería del año próximo>en la Vilfa dól' 
Titulcia, según se manda en circular del Sr. intendente, 
se encarga á todosjps que posean fincas en su término, 
que en el de ocho dias presenten relaciones de las que 
fuesentse&un ins$uo$iénés vigentes; p i 0 p ó no^a% lo 
se tós forin^rán dé otlcib y lóV1>íiirá*mdd perjuTcio,^ 

laciones juradas de de las mismas arregladas á instruc
ción verificándolo en el preoiso término de diez dias, 

j seguros los que no lo verifiquen serán formadas de ofi
cio y á su costa parándoles ademas eí perjuicio á que 

" Para poder realizar con esactitud el amillaramiento 
que ha de servir de tipo para la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el año próximo de i851 
én fevnía aV^Vicálvéíoi según está mandado por la su-
p c f l b t o ^ ' a V hice 1 saner á todos íos terratenientes y 
demás que posean fincas en dicho pueblo y su término, 

que de no veriftwl©3'les ̂  

* u$^ r¿!* st •. *->B :• liiv si ia 92ieí &ootq obosidefl 
ob Para proceder a l a formación del padrón de rique

za y repartimiehto de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el próximo ano de 1851 en la villa 
de Perales de Tajuña, se hace saber á todos jos vecinos 
yfbrasteros queposean fincas en su jurisdicción, presen
ten sus relaciones juradas con arreglo á lo prevenido en 
real decreto de 23 de mayo de 1845 en el término im
prorogable de ocho dias contados desde esté anuncio en 
la.secretaría de dicha villa, pues de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio que haya lugar, 

Para proceder al amillaramiento según instrucciones 
vigentes que ha de servir de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles y sus agregados se hace.in
dispensable el que todos los terratenientes y demás com
prendidos en la misma que posean fincas rústicas y ur
banas en el término de Colmenarejo presentarán relacio
nes al efecto en el preciso término de diez dias contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial; 
pues trascurridos les parará él perjuicio que marca Ja 
instrucción/: .' 

Para proceder al amillaramiento según instrucciones 
vigentes que ha de servir de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles y sus agregados en la villa de 
Estremera y año de 1851 se hace indispensable el que 
todos los terratenientes y demás comprendidos en la 
misma que posean fincas rústicas y urbanas en la juris
dicción de la espresada villa presenten relaciones al efec
to en el término de ocho dias; pues trascurridos les pa
rará e4 perjuicio que marca la instrucción', debiéndose 
contar-aquellos desde la publicación de este anuncio: i 

I» ti 
Para que en la villa de Yaldaracéte tenga efecto la 

formación del amillaramiento que ha de servir de tipo 
en el repartimiento de inmuebles,-cultivo y ganadería en 
el año próximo de 1851, seguo la circular, cornunicada 
dd Sr..intendente» se haca saber á todos los que posean 
en diebo término fincas de cualquier clase, presenten re-

dieren lugar. 

Por disposición, del Excmo. Sr. gefe superior poli-
de esta provincia, se saca á pública subasta el apro

vechamiento deí esparto, valorado en 700 rs., de la 
dehesa Carnicera de los propios de la villa de Morata, 
bajo ei pliega de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría de su ayuntamiento; y está señalado 

] para su único remate el próximo dia 25 délos corrien-
1 tés y hora de once á doce de su mañana en la sala ca-
\ pitular. Lo que se anuncia al público para su conoci-
1 miento é inteligencia. M 5 * 

Se halla vacante el servicio de la fragua pública del 
' pueblo de Majadahonda, y se admiten en !a secretaría 
. de su ayuntamiento memoriales para su provisión, que 

deberá verificarse él domingo 13 del presente mes. «; 

i Se halla vacante la plaza de cirujano titular de Alpe-
| drele en esta provincia; su dotación consiste en 9 reales 
j diarios 1100 rs. se pagan de propios y lo restante por 

reparto vecinal y su recaudación está al cargo de per-
• sona nombrada al efecto; ademas se abonan 120 rs. pa-
\ ra ayudade casa y ocho carros de leña.* Los aspirantes 
] dirigirán sus sólicúndésJranpas áa.porte .al presidente ¡ 
) deyia c o r ^ r ^ ^ W dé''agostó' 
I próximo en que se proveerá dicha plaza, y el agraciado 

empezará á ejercerla el 23 del «mismo. 
fíwloz í m Bm .-. . -• orneo ku» ooibérioa 

• En la imprenta de éste periódico sé hallan de venta 
las relaciones que los vecinos tienen que presentar á sus" 

i ayuntamientos/ de las fincas rústicas', predí^urbáhos y 
; ganadería:- < : i l ^ " ' - • - S - ^ 

E L E C T l ARIO P A R A CURAR LAS CUARTANAS, 
tercianas, cuotidianas y toda clase de calenturas 
intermitentes. 

Este medicamento cura radicalmente y en muy poco 
tiempo ías tercianas y cuartanas mas rebeldes, dá tono 
al estómago, escita el apetito, aumenta las ganas de co
mer y sobrepuja á todos los febrífugos hasta el día C X K 
nocidos, sin que participe de los inconvenientes de a l 
gunos de estos.!; ¡ { ..'. : \ ; * ., ¿ 

Numerosos ensayos se han hecho con el médica-̂  
ménto qüe: anunciamos, sí n § de n i 1 tino solo haya dejanV 
de corresponder á nuestras esperanzas. Los fáoúItátiivi>s, 

á quienes hemos rogado ensayarle, nos han eslimulado 
á;>generajizarle;^el: pftbljpo,?es,tá .conyenaido de^ést^ 
verdad. . M : . ........ ; i . T , 

Se despacha esclusivamente en ia botica de Collar,-
tes, plazuela del Ángel, numero' 7, én vasijas selíááas y 
con un impreso que enseña el modo de usarle. 

u i 

A L I I O S D I O A D K M A D R I D . 

, Precios en el mercado de hoy. 
- ^ Trigo; ; ; . . . . : de 2 r f l 1 f 3 3 l ^ r s - v n * ; 

Cebtf(lá/;.^/de « VAS f|2.- ,&36nrfn8 

JfonlrjdtfÜejnlioé>(l85éi£i 000,1 (ef!cqioiüiíai al 


